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ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:.
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

~ 99940516con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de- agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número· 212, de
5 septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor datos con sintetizador (portátil).
Fabricado por: _Teklogix Inc.•.
en: Canadá.
Marca: Teklogix.
Modelo: 7025--1.

y plazo de validez hasta el 30 de -septiembre de 1999. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
. a que se refiere el artículo 29 de dkho textu legal, a instancia de _Móstoles

Industrial, Sociedad'Anónima., con domicilio social en Móstoles, c~lle Gra
nada, sin número, código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor datos consintetizador (portátil), marca «Teklogix.,
modelo 7025-1, con la inscripción E 99 94 0516, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de ueptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor datos con sintetizador (móvil).
Fabricado por: .Teklogix Inc.•.
en: Canadá.
Marca: _Teklogix•.
Modelo: 8045.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicáción del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciern~re, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema..<¡
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Móstoles
Industrial, Sociedad Anónima., con domicilio social en Móstoles, calle Gra
nada, sin núlhero,· código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor datos con sintetizador (móvil), marca .TekJogix.,
modelo 8045, con la inscripción E 99 94 0517, que se inserta corno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Tel"ecomunicaciones.

28164 RESOLUClON d€ 26 de septiembre d€ 1994, d€ la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor datos con
sintetizador (móvil), marca ..TeklogiT", modelo 8045.

ANEXO

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director gent'ral, Javier Nadal
Ariño.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

con la inscripción ~ 99940517::J

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425 - 411,550 MHz, según UN-77 del CNAF.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre -de 1999. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425 - 411,550 MHz. Según UN-.77 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en, el punto 17 del artículo_1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994....;".EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal ~iño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18.de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Arifio.

28165 RESOLUClON d€26 d€ septiembre de 1994, d€ la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor datos con
sintetizador (portátil), marca ..Teklogix-, modelo 702!:rI.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial ~el Estado. númer.o
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarr'.}llo
de Iá Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la,.s 'í'eíécomu-

281 66 RESOLUClON de 26 de septiembre d€ 1994, de la Dirección
General de TeUlcomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor de datos con
sintetizador (portátü), marca ..Teklogix_, modelo 7025.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto e_Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele.
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos"dilSpúsitivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho téxto legal, a instancia
de _Móstoles Industrial, Sociedad Anóni.ffia.-, con domicilio social en calle
Granada, sin número, 28935 MóstGles,

Esta Dirección Ge+l.'~rálha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor!!'~ceptorde datos con sintetizador (portátil), marca~.Tek

logix~, Inodelo 7025, con la inscripción E 99 94 0515; que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con-
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dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor.
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Armo.

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 1M Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto, legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del ·Estado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo est.a.blecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las. Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a' que se
refiere el artículo 29 de dicho teno legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto C.Bl}leHn Oficial del EstadQ» número 212,
de 5 septiembre), se emite por la DirC(:ción General de Teleconmnicaeiones
el presente certifkado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono roóvíl VHF.
Fabricado por: .Alineo Intemational Ltd.».
En: Japón.
Marca: .Alinco•.
Modelo: DR-108.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de didembre de 1985 (qBoletín Oficial del E~t;l.do. de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (wBoletín Oficial del Estado.de
5 de junio de 1986),

Equipo: Transmisor/receptor de datos con sintetizador (portátil).
Fabricado por: .Teklogix».
en: Canadá.
Marca: .Teklogix•.
Modelo: 7025.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
con la inscripción o 99940514

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, y plazo de validez hasta el :30 de septiembre de 1999.

con la inscripción o 99940515 Advertencia:

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425 - 411,550 MHz. Según UN-77 del CNAF.

y para. que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.....,EI Director general de Telecomu·
n'icaciones, Javier Nadal Ariño.

28167 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la DireccWn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono móvü VHF, marca
.Alineo.., modeloDR-I08.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos'y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Servicios
Técnicos Agrupados, Sodedad Anónima.., con domicilio social en Leonor
de la Vega, número 11-loc31, 28005 Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móyil VHF, marca _Alinco», modelo DR-108, con la ins·
cripción E 99 94 0514, que se inserta corno anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en él artículo 18.2 del Real Decreto
1066í 1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificadQ queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

Potencia máxima: 15 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 1~174MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

-_._------------
y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

·Oficial del Estado. nÚplero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

281 68 RESOL'uCION de 26 de septiembre de 1994, de ta Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otm-ga el cer
tifteado de aceptac'lón al radioteléfolUl móvil UHF, marca
·Ern;a·, m.odéw EN/MR-{)2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 dI?' agosto (~Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Electrónica Ensa, Sociedad Anónima», con domicilio social encalle
San Rafael, números 4-6, 28100 Alcobendas,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca wEnsa., modelo EN/MR-ú2, con la ins
cripción E 99 94 0513, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.


